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BOLETÍN O F I C I A L 
D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

la leyes, ordene» y anuncio» que hayan de Insertarse en 
5..ILKT!XS« OFICIAL*'» »e han de mandar al Jefe Político 

t̂i™. »or curo conilucto te pasarán A lo» Editores de lo» 
g^-v.osdo» periódico». 

{Real trie* de id* Abril de 1339.) 

». vtibllc» lodo» tmm óinn e i f o p í » lo» d o m i n g o * 

» « » O I O S D I L O U A U R A I Ó * « » -

En esta capital, llevado á domicilio, dot pmtU c ú t n * * céntimo* mensnsle» 
anticipada»; fuera de ella ir* Wutn tUtMOt* céntimo* al mes, nueve al in-n- , -
tre, du: y ocho al semestre y teintiockn peieUt ancnenh céntmot por un año. 

Se admiten suscripciones ea Hadrid, en la Administración del BOTARTE, 
plata de Samugo, 2.—Fuera de esta capital, direcUmente por medio de caria 
a la Administración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono eo salios. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones ¿a las Autoridades, excepto las c¡«e .<-»r 
A Instancia de parte ni pobre, te insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoa 
dimana de las mismas; pero las de Interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

ü á n e r s s u e l t o s o c é n t i m o * d o p e a e t a 

fresidencia del Consejo de Ministros 

S5. MM. el R E Y , la R E I N A Regen
to (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
«ütinúan eu esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

L E Y 

ALFONSO XIII, por la grada de 
Muy'.* Constitución REY do España, y 
• IQ t o nbr-» y ¿uranio su mouor edad la 

¡agente del Reino; 
A tolos los que la presente vibren y 

•kail-ren, sabed: que las Corles han 
•^•tado y ííos sancionado lo siguiente: 

trifolio único. Los Ayuntamientos 
renovados á tenor de los artículos 4 4 

l»*4e la ley Municipal vigente, habrían 
**QlMtuir86 el dia i.° de Julio próximo 
'"- v- CUQSTÜDTRÁA el I o d« Enero 

bn-rno de S. M., ateniéndose á 
Sep tos de la ley orgánica Municipal 

1 **na vigente, señalará las fechas y 
f*** «o que hayan de tener lugar las 
Jalonea electorales, á fin do que los 
Cumíenlos queden constituidos eu la 
2 * 1 u * aquella determine para la fecha 

C A «1 párrafo anterior. 
p <» taatu: 

^•a-iamos á todos los Tribunales, Jus-
e '* s . Gobernadores y demás Auto-

í f w ^ > G > C I V > L E S como militares y eole-
j ^ * * ' de cualquiera clase y dignidad, %jtt¡£*tátn

 J °*g»n guardar, cumplir y 
^ " • p r e s e n t e ley entogas sus parles. 

* * ü Palacio á trece de Mayo de 
^«otos noventa y tres. 

Y 0 LA REINA REGENTE 
,:»tro à 

^ *• U Gobarnaclón, 
S A * O C L 0 

G o u z a J e 2 

MINISTERIO DE HACIENDA <l> 

T A R I F A S 

Pssetas 

(Continuación) 

Cuando eu una misma loca
lidad haya varios edificios eo 
que se lomen 6 administren 
los aguas, ya pertenezcan á un 
mismo dueño ó á du- ño- dife
rentes, y aun cuando estén bajo 
una sola dirección facultativa, 
las cuotas serán tantas como 
sean los establecimientos, gra
duados según sean sus condicio
nes y la concurrencia que acuda 
á cada uno. 

Las fondas ú hospederías y 
casas de huéspedes de las loca
lidades donde existan estableci
mientos balnearios de esta clase, 
y que sean independientes de los 
mismos establecimientos paga
rán también, y por cuota do pa
tente el 5 0 por 1 0 0 de la canti
dad que según la anterior escala 
corresponda al número de con
currentes que respectivamente 
acudan en la temporada á cada 
una de ellas. 

Establecimienlos de fabricación 
ó preparación de aguas minerales 

8 2 . Establecimientos eu que 
se fabrica y vende ó emplea 
inmediatamente como medio cu
rativo el agoa azoada ú otras 
semejantes, pagarán por cada 
aparato de gasificación que en 
una hora pueda elaborar basta 
1 0 0 botellas 4 6 

Por el mismo aparatoque en 
una hora pueda elaborar 
de 1 0 0 botellas á 3 0 0 1 2 0 

Por cada aparato de gasi
ficación que pueda elabo
rar de 3 0 0 á 5 0 0 botellas 
por hora 1 6 0 

Por el mismo aparato que 
en una hora poela elabo
rar de 5 0 0 botellas en 
adelante 2 8 0 

( 1 ) VÉATE el BOLXTIS de anteayer. 

RVTCUS. 

Por cada aparato dedicado 4 
pulverizaciones, inhala
ciones, ele 2 8 

Cusas de salud ¡/ manicomios 

8 3 . Casas de salud para la 
asistencia ó curación de enfer
medades de cualquiera clase. 
Pagarán: 

Por cada casa con capacidad 
para colocar de uno á cin
co enfermos 2 8 

Las casas con capacidad 
para más de oinco enfer
mos, pagarán por cada 
uno de los que puedan 
colocarse 6 

8 4 . Manicomios. Pagarán: 
Por cada establecimiento, 

con capaoidad para colo
car de uno & 2 5 enfermos. 6 2 

Por oada establecimiento, 
con capaoidad para colo
car de 2 5 á 5 0 eufermos.. 1 2 2 

Por cada establecimiento, 
con capacidad para colo
car de 5 0 á 1 0 0 enfermos. 2 4 4 

Por cada establecimiento, 
con capacidad para colo
car de 1 0 0 enfermos en 
adelante 3 6 6 

Editores de obras y empresas 
periodísticas 

A. 8 5 . Empresarios ó edito
res de obras de todas clases. Pa
gará cada uno: 

En Madrid 3 2 0 
En Barcelona 2 6 4 
En poblaciones de más de 

4 0 . 0 0 0 habitantes 2 1 0 
En las de 2 0 . 0 0 0 i 4 0 . 0 0 0 

habitantes 1 2 8 
En las demás 6 4 

NOTA. Si además de editar ó 
publicar las obras so dedican á 
la venta por menor de las mis
mas, tengan ó no establecimien
to para verificarlo, satisfarán la 
cuota correspondiente al comer
cio de librería, clase 3.*, tari
fa 1 A 

Se consideran también como 
empresarios ó editores, los auto
res que vendan directamente sus 

Peseta*. 

obras, entendiéndose Irreducible 
la cuota correspondiente á estos. 

A. 8 6 . Periódicos políticos 
diarios. Se pagará por cada uno: 

En Madrid 4 8 6 
Eo poblaoiones que excedan 

de 4 0 . 0 0 0 habitantes 2 4 2 
Eu las demás poblaciones.. 1 5 3 

A. 8 7 Periódicos políticos que 
se publique Uu día si y otro no. 
Se pagará por cada uno: 

Eo Madrid 2 4 4 
En poblaciones que excedan 

do 4 0 . 0 0 0 habitantes 1 2 2 
En las demás 8 0 

A. 8 8 . Periódicos políticos 
de publiosción bisemanal se pa
gará por cada uno: 

En Madrid 1 8 2 
En poblaciones que excedan 

de 4 . 0 0 0 habitantes 1 4 6 
En las de 2 0 . 0 0 0 á 4 0 . 0 0 0 

habitantes 110 
En las demás poblaciones.. 9 1 

A. 8 9 . Periódicos políticos de 
publicación semanal. So pagará 
por cada uno: 

En Madrid 1 2 2 
Eu poblaciones que excedan 

de 4 0 . 0 0 0 habitantes 93 
Eu las de 2 0 . 0 0 0 á 4 0 . 0 0 0 

habitantes 7 2 
En las demás poblaciones.. 6 2 

A- 9 0 . Periódicos políticos de 
publicaoión quincenal ósemaual. 
Se pagará por cada uno: 

En Madrid 7 2 
En poblaciones que excedan 

de 4 0 . 0 0 0 habitantes 5 0 
En las de 2 0 . 0 0 0 á 4 0 . 0 0 0 

habitantea 3 8 
En las demás poblaciones.. 2 0 

A. 9 1 . Periódicos científicos, 
literarios, administrativos ó de 
materia especial, sea cualquiera 
el periodo en que salgan á luz. 
Se pagará por oada uno: 

En MadrM y demás pobla
ciones que excedan de 
2 0 . 0 0 0 habilaules 5 0 

En las demás poblaciones. . 3 3 
A. 9 2 . Periódicos de anun

cios solameule. Se pagará por 
cada uno: 

En Madrid 2 4 4 
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Pesetas. 

En p o b l a c i o n e s que excedan 
de 40.000 habitantes 182 

En las de 20.000 á 40.000 
habitantes 122 

En las demás 02 
Del Importe de la cuota fijada 

á las publicaciones comprendi
das en los números 86 al 92 de 
este epígrafe, son responsables 
por su orden el dueño ó empre
sario, el director y el editor, si 
la publicación lo tioue. 

Establecimientos de enseñanza 

A. 93. Establecimientos y 
Academias particulares para la 
enseñanza y para la preparación 
de carreras, entendiéndose como 
tales aquéllos en quo uno ó más 
Profesores ó Maestros instruyen 
á los discípulos ó alumnos en 
cualquier ramo ó materia de en
señanza, excepto las primeras 
letras y dibujo. Pagarán: 

Los en quo haya más de un 
Profesor, contándose como tal el 
Director ó Jefo del 'Estableci
miento. 

En Madrid 138 
En pob' aciones que excedan 

de 40.000 habitante* 126 
En las de 20 000 á 40.000 

habitante 114 
En las de 10.000 á 19.999 

habitantes 76 
En las restantes 64 

Cuando en estos estableci
mientos «e dé hospedaje á ios 
alumnos, pagarán, además de la 
cuota expresada para cada base 
de población, un 25 por 100 de 
la misma. 

A. 94. Los establecimientos 
de igual clase en que sea uno 
solo el Profesor ó Director. Pa
garán: 

En Madrid 118 
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes 94 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 84 
En las do 10.000 á 19.999 

habitante; 38 
En las restantes 46 

Cuando en estos estableci
mientos se dé hospedaje é los 
alumuos, pagarán una cuota 
igual á la fijada en el epígrafe 
precedeute uúm. 93. 

ESrFXTÁCULOS PÚBLICOS Y DIVERSIONES 

Teatros 
93. Empresas de teatros, en

tendiéndose como tales las que 
den funoiones públicas de decla
mación, de canto, do espectácu
los pantomímicos, coreográficos 
ó de cualquiera otra clase. Pa
garán: 

Los en que haya compañía 
más de ocho meses, el 130 por 
100 del producto de una entrada 
completa. 

Los en que haya compañía de 
seis á ocho meses, el 93 por 100 
del importe íntegro de una en
trada completa. 

Los en que baya compañía 
de tres á seis meses, el 64 por 
100 del importe integro del pro
ducto de una entrada completa. 

PtsaUs 

Los en que haya compañía 
de uno á tres meses, el 32 por 
100 del importe integro del pro
ducto de una entrada completa. 

Los en que haya compañía 
menos de un mes, sin bajar de 
10 funciones, el 12 por 100 del 
importe integro del producto de 
una entrada completa. 

Loa on que haya compañía 
que dé menos de 10 funciones, 
pagarán el 1*23 por 100 de la 
entrada completa por cada fun
ción. 

Para los efectos do esta con
tribución: 

So considera empresa de tea
tro la reuuióu de varios actores 
que formen compsñia para ejer
cer su profesión mancomunada-
mente, y también al dueño ó 
arrendatario del edificio, cuando 
por su cuenta se den las funcio
nes; y por temporada, para la 
aplioaoión del tiempo regulador 
S'.-ñalado en la tarifa, la conti
nuación de funcioues eu el mis
mo teatro por la propia empresa, 
compañía ó particular, aunque 
varíe el género de espectáculos. 

La liquidación de productos 
íntegros para determinar la res
pectiva cuota de las empresas de 
teatros se verificará por los pre
cios ordinarios ú de despacho al 
público de todas las localidades 
y entradas, sin excepción algu
na, aunque entre ellas las hu
biere de propiedad particular. 

De las cuotas señaladas á los 
teatros son responsables, en pri
mer término, los empresarios ó 
arrendatarios de los mismos, y 
en caso de i n s o l v e n c i a do ellos, 
los dueños de dichos edificios. 

Conciertos 

96. Conciertos públicos en 
teatros. Se pagará por cada fun
ción el 2 por 100 del importe ín
tegro del producto de un lleno ó 
entrada completa, liquidando á 
los precios ordinarios ó de des
pacho al público todas las loca
lidades y entradas, sin excepción 
alguna, aunque eu ellas las 
haya de proposioióu partioular. 

97. Conciertos públicos en 
jardines, So pagará por cada uno: 

Eu Madrid y Barcelona. . . . 112 
En Cádiz. Málaga, Sevilla y 

Valencia 36 
En las demás poblaciones.. 26 

93. Conciertos públicos en 
salones. Se pagará por cada fun
ción el 2 por 100 del importe in
tegro del producto de un lleno ó 
entrada completa, liquidando á 
los precios ordinarios ó de des
pacho al público todas las loca
lidades y entradas, sin excep
ción alguna, aunque entre ellas 
las baya de propiedad particular. 

De las cuotas señaladas á los 
conciertos son responsables, en 
primer término los empresarios 
ó arrendatarios de los locales en 
que se verifiqueu, y en caso de 
insolvencia de ello*, los dueños 
de los mismos locales. 

{Se continuará.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
S e s i ó n d e 4 d e A b r i l d e 1 8 9 3 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agustín.— Alvares.— Ballesteros.— 

Borrallo.— Briones.— Corcuera.— Corti
na.—Diez González.— Fernández Argen
te. — Fernández Morales.—Fernández 
Sbaw.— Gándara.— García Acevedo.— 
García Gordo.—López González. Ma-
het.—Miranda.—Molina.—Monasterio.— 
Moral.—Pane.—Pérez Negro. —Rosa.— 
Talavera.—Yáñez (Secretario).—Pi (Se
cretario.) 

Abierta la sesión i las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, sobre 
aprobación dol presupuesto adicional al 
ordinario del año económico de 1892-93, 
y pasarla á la Contaduría de fondos pro
vinciales, para los efectos correspon
dientes. 

Quedar enterada de un ofioio del pro
curador de la Beneficencia D. Luis Lum 
breras, remitiendo copia simple de la sen
tencia dictada en la demauda que sigue 
D. Pelro Rodríguez Pérez, contra esta Cor
poración, sobre revocación de un acuerdo 
por la quo se absuelva de la expresada de 
manda á la Diputación, sin haoer conde
nación de costas. 

Disponer que, habieudo terminado el 
período electoral, y siendo muchos los 
Ayuntamientos de esta provincia, que es 
táu eu descubierto en el pago de contin 
gente provincial por atrasos, y primero y 
segundo trimestres dol ejercicio corriente, 
se proceda á la realización de dichos des
cubiertos por la vía de apremio. 

Acto seguido, á propuesta de los Se
ñores Moral, Borrallo y López González y 
do conformidad oon lo expuesto por el 
primero de dichos señores en la última 
sesión del anterior período, se acordó 
nombrar Notarios de la Beneficencia pro
vincial á los de esta Corle D. Ramón Mar
tínez y Rodrigue?, y D. Pedro Menor y Bo
lívar, toda vez que en aquella fecha no 
pudo nombrárseles por estar en período 
eleotoral. 

Entrando en el orden del dia, se sus
pendió la sesión por cinco minutos, para 
que los Sres. Diputados se pusiesen de 
acuerdo acerca de la elección de uu Vocal 
para la Comisión permanente de actas. 

Abierta •! nuevo, se procedió á dicha 
elección por papeletas, resultando elegido 
el Sr. D. Toribio Fernández Morales por 
22 votos. 

Dada cuenta de los acuerdos de la Co
misión provincial relativos á los ramos 
de Beneficencia, Personal, Gobernación y 
Fomento, y de las propuestas que hace la 
Comisión de Hacienda, el Sr. Cortina rogó 
que los primeros pasen á las Comisiones 
respectivas, y respecto do los de Hacienda 
que quedasen tres días sobre la Mesa. 

El Sr. Mathel dijo que no se oponía á 
la petición del Sr. Cortina de que los 
acuerdos Je la Comisión provincial pasa
sen á las respectivas Comisiones; pero 
que los asuntos de la de Hacienda son 
importantes por estar relacionados con el 
presupuesto ordinario; y que si en este 
día uo se discuten se retardará su forma-

oión; y que únloamente podían q t t % 1 

día sobre la Mesa. 
El Sr. Cortina contestó q U e p 

mente por tratarse de asuntos de b»** 
tancia, como son la contrata da ri^onu! 
del Hospicio y el arriendo del B o u ? 
O F I C I A L , habia pedido que qued* 8 5a¿? 
la Mesa. 

A propuesta del Sr. Presidente, 
acordó pasar á la9 respectivas Comido»,, 
los acuerdos adoptados por la provine,!, 
y que las propuestas de Hacienda &e ¿ j j 
outan el viernes próximo. 

Se levantó la sesión, manifestando d 
Sr. Presidente que para le próximí * 
avisará á domicilio.=El Diputado Setr* 
tarlo, F . Pí y Arsuaga. 

Contaduría.—Negociado 4.* 

En los primeros días del prosean 

mes deben los Ayuntamientos de efe 

provincia ingresar en la Depositara 

de la Diputación ia3 cuola* del cuan» 

trimestre del actual año economía 

por repartimiento provincial, y cood 

fin de que cumplan con el deber qn 

la ley les impone, se lo recuerdo por 

el presente anuncio, esperando déla 

Sres. Alcaldes se sirvan dosde laeg» 

efectuar el pago; en la inteligencia 

de quo do no verificarlo, y por sen», 

b l e q u o s o a , la Diputación cumptiri 

con lo que preceptúa la legislaciót 

v igente . 

Madrid 6 de Mayo de 1 8 9 3 . - 3 

Gobernador, Alberto Aguilera. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE MADRID 

En la Caceta del día 27 de Abril pró
ximo pasado se ha publicado el sígales* 
Real deereto. 

«En nombre de Mi Augusto H'Jo * 
REY D. Alfonso XIIÍ, y como REIXA Re
gente del Reino, á propuesta del Mlol*» 
de Hacienda, de acuerdo con el Con*)* 
de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.° Para llevar á efecte U 

dispuesto en el art. 7.° de la ley d« P r r 

supuestos de 30 de J U D Í O último. r«P»** 
tivo á la tributación de la riqueza ruio*^ 
el Gobierno podrá celebrar los cone!"** 
á que el mismo se refiere, taoto por P*** 
vinclas como por rona3 , 
mineras en quo se exploten conoeffr^* 
homogéneas. 

Art. 2.° Para fijar los cupos • 
rrespondan en los concierlos resp^l'ri 

á las provincias, zonas ó grupos, i*'*0** 
rán como base las cantidades reesoi»-* 
por el impuesto de i por 100 en el » 3 3 

mayor recaudación del quinquenio * o t f " 
rior, y después de duplicarlas se t * * ^ 
rá á la cantidad que ascienda en fia ^ 
trimestre anterior al en que se e a U ' 
concierto el canon de superna' 8 0 0 ^ 
pondiente á todas ¡a mlois á qn< 3 ' i. 
de contraer el concierto, con na** ^ 
cargo de 30 por 100 que establece * 
Uculo 7.° de la ley de Presupue 
da. Sobre esta suma se fijará, <*e 0 0 

6 sgrupie 
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e rJocon los contribuyentes que deseen 
MM-wae. el aumento que deba hacerse 
«ala ano de los que comprenda el 

por °* 
a » 0 6 1 0 ' 1 0 ' o II 1 

A r i . 3-° P a r a r e a l , z a r , o s conciertos 
por proviociaa y por zonas ó agrupacio-
. 4 mineras, bastará que conourran á 

* - « l A a .lii.in.,.- ,1„ 

ellw J 

mero 

v los acepten los dueños de minas 
dotación, que ya per el mayor nú-
de hectáreas, ya por la importancia 

¿á"la explotación misma, representa la 
mayoría de intereses de la referida 

ifldustria en la provincia, zona ó agrupa
ción minera de que se trata. 

¿rt. 4-° Quedan derogadas las dispo-
jlclooes del art. 4 . ° del Reglamento de 3 
je Agosto último que se opongan á lo 
jlipuesto en el presento Real decreto. 

Dado en Talacio á veinticinco do Abril 
je mil ochocientos noventa y t r e s . = M A -
inx CKISTIN'A.=EIMinistro de Hacienda, 
Qtrmdn Gamazo.» 

y ea cumplimiento del preinserto 
Real docreto y do lo que dispone el Re
glamento de 3 de Agosto último publica
do en la Gaceta del 1 0 de dicho mes, se 
previeao ¿ los dueños y explotadores de 
minas de esta provincia; que hasta el dia 
JO del actual, pueden dirigir solicitudes 
i esta Delegación de mi cargo, pidiendo 
eoBcierto de los impuestos de minas, tanto 
por todas las de esta provincia, como par
cialmente por zonas ó agrupaciones mino
ras, ó eu que se exploten concesiones ho
mogéneas. 

Asimismo, y on virtud de lo que dis
pone el art. 3 .° del citado Reglamento do 
3 de Agosto, se invita á los mencionados 
dueños y explotadores de mina», para 
que por si, ó por medio de los represen-
Uutes que teugau eu esta Capital, con 
ureglo al art. 92 de la ley do 6 de Julio 
•i 1859 ó por personas á quienes confie
r o el oportuuo poder, ooncurrau H la 
Junta que bajo mi presidencia se verificará 
» las doco do la mañana del día 2 0 del 
"tal en el local de esta Delegación, al 
objeto de fijar los cupos y celebrar los 
conciertos para la cobranza del 2 por 100 
•obre el producto bruto y canon por su
perficie. 

Madrid 10 de Mayo de 1 8 9 3 . = E 1 De
b i d o de Hacienda, Mariano Toledano. 

E! dia 18 del actual, de doce i cuatro 
**la tarde, se abrirá el pago de la men-
«illdad de Abril último, para los partí-
rtPW de cargas de Justicia que tienen con
finados sus haberes en la Depositaría de 

provincia, y continuará á las raís-
m J* horas en los días 19 y 20 siguientes, 
• quedará defiuitivameuto cerrado. 

Madrid 10 de Mayo de 1893.=E1 Dclo-
f*do n e Hacionda, Mariano Toledano. 

Administración de Impuestos 
1 ^p iedades de la provincia de Oviedo 

E i día 29 de Mayo actual, á las doco do 
"Hüana, ge verificará en pública su-

la, 1 * 6 1 a r r i e a d o eu venta libro de todas 
'•peoies de consumos de esta capital, 

L* ^ P r e n d e n las tarifas L* y 2 . 4 de la 
E L * L D O J U D I ° D E I 8 Á 9 « * I R V ¡ D Ü D ° D E 

j £ el remate la suma de 708.934 p ^ a s « * u t i m o s e n ésta forma: 359.949 

" * * i e l 0 0 1 X 1 0 ° U p 0 d e l T e à o r 0 , c o u , n c l u " 
S 'avauiou sobro la sal, alcoholes, 

aguardientes y licores y 348.985 pesetas 
25 céntimos, como recargos para atencio
nes municipales, y con arreglo á las de
más disposiciones del pliego, que estará 
de mauifieslo en esta Administración y eu 
la de igual clase de Madrid. Negociado de 
consumos, los dias no feriados, durante 
las horas ordinarias de oficina. 

Entre las referidas disposiciones so en 
cuentran las siguientes: 

Quo las subastas tendrán lugar simul
táneamente eu las dos citadas Adminis
traciones por el sistema de pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación. • 

Para tomar parte en la licitación es 
condición indispensable consiguar previa 
y precisamente on las Depositarías-Paga
durías do las Delegaciones de Hacienda 
donde ha de verificarse el remato la suma 
de 14.178 pesetas 68 céntimos, que repre
senta el 2 por 100 de la cantidad que sir
ve de tipo para el remate, y á disposición 
de la Delegación de esta proviucia. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá licitación 
verbal por pujas á la llana entro los auto
res de ellas por el término de quince mi
nutos, adjudicándose al mejor postor. 

Si la identidad de las proposiciones 
tuviese lugar ontre las quo resultason 
como mejores ofertas en distintos puntos, 
la licitación verbal entre los adjudicata
rios provisionales, se verificará en la Ad
ministración de Impuestos y Propiedades 
do Madrid, deutro dol término do quinto 
dia, á contar desde el en que resulte noti
ficado el postor quo lo sea en el último 
lugar. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do las personas que deseen 
i n t e r e s a r s e eu el acto. 

Oviedo 8 do Mayo de 1893.=E1 Admi
nistrador de Impuestos y Propiedades, 
Dionisio León. 

Modelo de proposición 

Don N. . N.. . . provisto de cédula per
sonal númoro... do... oíase, expedida on 
tal fecha, enterado del pliego de condicio
nes para el arriendo de los dercohos de 
consumos de Oviedo, el cual acepta en 
todas s i s partes, ofrece por el mismo, on 
cada uno de los tres anos económicos de 
1893 94, y 1834-95 y 1895-96, la canti
dad de.. . pesetas (en letra) siendo adjunta 
la carta do pago quo acredita haber hecho 
el depósito prevenido para lomar parte en 
la lioitación. 

(Fecha y firma del licitador.) 

R*ocl r o z u o l u 

El apéndice al amillaratniento que ha 
de servir de baso para el repartimiento dol 
la contribución territorial en esto villa, en 
el próximo ano económico de 1993 á 94, 
so halla terminado y expuesto al público 
por término de quinoodiasen la Secretaria 
de este Ayuntamiento, oou objeto de oir 
reclamaciones, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Pedrezuela 30 do Abril do 1893.=E1 
Alcalde, Juan Sauz. 

Audiencias torritoriaiea 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 3.*.— 

En la causa procedente del Júzgalo de 
primera iustancia del distrito de la Uni
versidad, de esta Corte, seguida contra 
Mariano Esteban Ontin, por lesiones, y en 
la quo es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Socoión 3 . a auto oon 
fecha 24 del actual, señalando el dia 30 
dol próximo moa de Mayo y hora de la 
una de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juioio oral, mandando se cite 
al testigo Domingo Casaruel Méndez, 
como lo ver i f i co por medio de la presente 
á fin do quo comparezoa á declarar ante 
la expresada sala, sita on el piso bajo del 
Palacio do Justicia, en el indicado dia y 
hora, haciéndole saber al propio tiompo 
la obligaoión que tiene do concurrir á 
este primer llamamiento bajo la multa do 
5 á 50 pesotas. 

Madrid 24 de Abril de 1893.=El Ofi
cial de sala, José Sánchez Murayta.=Es 
copia, Donato Toledo. 

Juzgados eclesiást icos 

M A D R I D 

Provisorato y Vicaría general Ecle
siástica dol Obispado do Madrid-Alcalá.— 
En virtud de providencia del limo. Señor 
Doctor D. Manuel García y Menéndez de 
Nava, Presbítero, Provisor, Vicario ge
neral Eclesiástico do este Obispado, se 
cita y llama á Francisco Reche, cuyo 
paradero se ignora, para que en el pre
ciso é improrrogable término de doce 
dias, contados desdo el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezca eu esto 
Tribunal y Notaría dol iufrasorito, sita 
en la calle de la Pasa, núm. 3, á fiu de 
que preste ó niegue el oonsojo quo su hijo 
Frauoisco Reohe y Martínez, necesita pira 
contraer matrimonio oon Petra Regidor 
y Busquiel; on la inteligencia que de no 
verificarlo se dará al expediente que 
por pobre so instruyo el curso quo co
rresponda. 

Madrid 8 de Mayo do 1893.=Cirilo 
Brea y Egea. 

J u a g a d o s de p r imora ins tancia 

GETAFE 
D. Miguel de Eutrambasaguas y Corsi-

ni, Juez de instruoción del partido de Ge-
tafo. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Claudio de Boda Árenos, 
hijo de Pedro y Joaquina, natural de Val-
duuquillo, partido de Villalón, provincia 
de Valladolid, de treinta y '.res años de 
edad, soltero, vende lor de bisutería, que 
ha teuido su último domicilio en Madrid, 
calle del Mediodfa Grande, número 13, el 
cual es de estatura alta, color moreno, cou 
toda la barba, ojos y pelo negros, boca y 
nariz regulares, y vestía chaqueta y cha
leco de paño, pantalón rallado, oamisa 
blanca, faja negra, alpargatas blancas y 
boina color cafó, y cuyo aolual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término 
de diez dias, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca en este Juzgado con objeto de ha
cerle saber el auto do terminación del su

mario que contra el mismo se sigue por 
hurto do cebollas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo sera declarado r e 
belde, y le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Al propio tiempo ruego y oncargo á 
todas las Autoridades oiviles y militaros, 
y agentes do policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndolo á mi disposición oaso de ser 
habido, con las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 26 de Abril 1893 .= 
Miguel de Entrambasaguas.=P. S. M. P . 
H., Teodoslo Gómez Platero. 

GETAFE 

D. Miguel do Eutrambasaguas y Corsi-
ni, Juez de instrucción dol partido de Ge
tafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á uu sujeto como do vein
ticuatro á veinticinco años de edad, mo
reno, do ojos negros, jorobado, sin pelo de 
barba, de estatura baja, vestido con caza
dora color pasa, pautalón color oafó, botas 
negras y boina también color cafó, el cual 
se presume debe llamarse Carlos Gómez, 
y se dedica á componer relojos y alhajas, 
cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de diez dias, contados 
desde la inseroión en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, com
parezca en este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario quo contra el mismo 
instruyo, por estafa, de varios relojes y 
alhajas de diferentes vecinos de Léganos; 
bajo apercibimiento de pararle ol perjuicio 
consiguiente. 

Al propio tiempo eseito el celo de to
das las Autoridades oiviles, militaros y 
agentes do policía judicial, para que pro-
codan á la busoa, captura y conducción á 
mi disposición de referido sujeto, eomo 
también de las alhajas estafadas y que so 
reseñarán á continuación. 

Dado en Getafe á 26 Abril de 1893 .= 
Miguel de Eutrambasaguas.=Por su man
dado, Maximiano Díaz. 

Seña8 de las aUiajas 
Un reloj de níquel. 
Otro reloj de plata, remontoir, con dos 

tapas. 
Otro reloj cilindro, tambiéu de plata, 

cou una tapa. 
una sortija de oro, con diamantes ame

ricanos. 
Dos botones de oro, con siete diaman

tes montados al aire. 
Un arete redondo, tambiéu de oro. 
Otro reloj, cilindro, de plata, con dos 

tapas. 
Otro reloj, áncora, igualmente do plata 

y con dos tapas. 

NAVALCARNERO 

D. Santos Garoia y López, Juez de ins
trucción de este.pirtido y Presidente de la 
Junta del mismo para la formación do las 
listas del Jurado. 

Hago saber que debiendo proco dorso 
el día 24 del actual, al sorteo de los seis 
contribuyentes que en unión del Cura 
Párroco y Maestro do Instrucción prima
ria han de constituir la Junta de Jurados 
de este partido, se auuucia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 31 de la ley dol 
Jurado. 

Dado en Navalcarnero á 8 de Mayo do 
1893.=Santos García y López.=Por man
dado de S. S, el Secretario de Gobierdo, 
José de la Morena. 
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Manuel Magallóu y Serrano, Juez 
municipal en funciones de instrucción de 
este Real Sitio y su partido. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á los sujetos que se dirán, para que en 
término de diez días, á contar desde la in
serción de '.a misma en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan en la Sala audiencia de este 
Juzgado á la practica de diligencias en 
sumario que instruyo por substración de 
efectos mercancías del tren núm 1.001 del 
ferrocarril del Norte, entre los kilómetros 
14 y lo, el día 17 de! actual ó madrugada 
del 18; apercibidos que de qo comparecer 
les parará el perjuicio que baya logar en 
derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, y caso de ser habidos, los 
poDgan á mi disposición con las segurida
des convenientes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
24 de Abril de 1893.=Manuel Maga-
llón.—El Secretario, Gonzalo Moreno. 

Señas de los dos sujetos 
Uno alto, grueso, con bigote rabio, co 

lorado, de unos treinta y cinco años de 
edad, vestía pantalón de pana color de 
chocolate claro, chaleco de paño negro y 
otro de bayona, boina color café, alpar
gatas blancas cerradas, camisa blanoa de 
cuello bajo, coa pañuelo de seda de rayas 
negras como de corbata, y 

Otro sujeto, bajo, moreno, como de 
unos veintiocho á treinta auos, afeitado, 
vestía traje de trioo, capa, boina azul, za
patos blancos de dos suelas, como de ca
zador, camisa blanca con cuello á la ma
rinera y corbata, cuyos sujetos se oyó 
llamar entro ellos por Eusebio y Paco res
pectivamente ó vioeversa, viviendo uno 
de ellos en el barrio del Sur de Madrid. = 
Moreno. 

J u s g a d o u m u n i c i p a l e s 

LATINA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre y Ballester, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Francisco 
Méndez González, de cuarenta y un años, 
natural de Oviedo, y que dijo vivir en 
la calle do la Palma Alta, 31, principal 
izquierda, á fin de que comparezca en la 
Sala auiiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11 princi
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 29 de Abril de 1893.=V.° B . ° = 
Aleixandre.=El Seorelario, L. Julián Fer
nández García. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre y Ballester, Juez munici
pal del Distrito de la Latina, se oita y 
llama por término de cinco dias á Vicente 
Ri vero Fernández, de treinta años, natural 
de Lugo, provincia de ídem y que dijo vi
vir en la Galle de Embajadores, núm. 30, 
á fin de que comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito no la calle 
de las Maldonadas, num. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen

diente en el mismo; apercibido que de no 
compareoerle parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 Abril de 1893.=V.° B . ° = 
Aleixandre.= El Secretarlo, L. Julián 
Fernández García. 

LATINA 

En virtud do providencia dol Sr. Don 
José Aleixandre y Ballester, Juez munici
pal del distrito déla Latina.se cita y llama 
por término <le cinco días á Juan García 
Sánchez, de veinticuatro años, natural de 
Reinosa, provincia de Santander, y que 
dijo vivir en la callo de Lavapies, número 
34, á fin do que oomparezca en la ¿ala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
lie las Maldonadas, núm. 11, principal., 
para la práctica de una diligencia pendien
te eu el mismo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Abril 1893.=V.° B . ° = 
Aleixandre. = El Secretario, L. Julián Fer
nández García. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO C0KTENCICS0 ADKINISffiATIVO 

8BCHETA.RÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 31 de Diciembre de 1891. Doña 
Manuela Soriano y Muñoz contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ma
rina, en 14 de Octubre de 1891, sobre de
recho á pensión. 

En 12 de Abril de 1893. La Compañía 
de los Ferrocarriles de Puerto Rico oontra 
la Real orden expodida por el Ministerio 
de Ultramar, en 19 de Enero de 1893, 
sobre abono de intereses garantizados por 
el Gobierno. 

En 13de Abril de 1893. Doña Josefa Ma
ría Fiól y Montaner, el acuerdo de la Jun
ta de Clases Pasivas, en 18 de Febrero de 
1893, sobre rehabilitación en el goce de 
una pensión de Montepío de Ultramar. 

En 13 de Abril de 1893. D.Gaspar Sal
eado y Anguiano contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra, 
en 18 de Marzo de 1393, sobre pase al Es
tado Mayor General de Ejército, con el 
empleo de General de división. 

En 17 de Abril de 1893. D. Mariano 
Martínez Rincón oontra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra, en 
7 de Marzo de 1893, sobre concesión del 
grado de Capitán. 

En 20 de Abril de 1893. D. José López 
Barroso coolra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, en 7 de Di
ciembre de 1892, sobre expropiación de 
terrenos para el Ferrooarril de Bobadilla 
á Algeciras. 

En 20 de Abril de 1893. La Compañía 
Arrendataria de Tabacos contra la Real 
orden expedida por el M i n i s t e r i o de 11a-
oionda, en 18 de Enero de 1893, que dis
pone que los vapores de la Compañía 
Transatlántica francesa, ni los extranjeros, 
pueden transportar tabaco de las posesio
nes de Ultramar. 

Lo que en cumplimento del art. 30 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 27 de Abril de 1893.=El Se
cretario Mayor, Antonio de Vejarano. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e C o a t r i b u c i o n e s 
Pliego de condiciones aprobado por Real 

orden de 12 de Abril de 1893, para el 
arrendamiento de la recaudación de con
tribuciones territorial é industrial en la 
provincia de Badajoz, bajo idénticas ba-
ses d las del aplicado para igual servi
cio en la de Guadalajara, en virtud de 
Real orden de 15 de Diciembre de 1892, 
usando la Superioridad de lafacuitad q>te 
le concede el art. 5 . " de la ley de 12 de 
Mayo de 1888, cuyo acto se verificará el 
din 15 de Junio de 1893. 
I." Se arrienda por medio de concurso 

público el servicio de la recaudación de 
las contribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganadería é industrial y de comercio en 
la provincia de Badajoz, asi como el del 
cobro de los débitos á favor de la Hacien
da pública en dicha provincia, cualquiera 
que sea su origen, y el apremio por de
mora en la presentación de documentos 
que haya de efectuarse por órdones de , p 

Administración. 
2 . ' La base de dicho arriendo la cons

tituye el total importe del resultado gene
ral que arrojen los repartimientos indivi
duales y matrículas de las dos contribu
ciones mencionadas, correspondientes á 
los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el aotual año económico, 
que ascienden por territorial á 4.734.189 
pesetas, y por industrial á 612.350*59 pe
setas, en junto á 5.36n>.539'59 pesetas. 

3 / La Haolenda continuará recaudan
do directamente como al presente la con
tribución industrial exigible á los Bañóos, 
Sociedades anónimas y Compañías de fe
rrocarriles, por el resultado do los balan 
ees ó cuentas que están obligados á pre
sentar ala Administración, quedando, por 
taoto, en su fuerza y vigor la Real orden 
de 22 de Julio de 1889. 

4.* El arrendatario percibirá en con
cepto de premio de cobranza las enuncia
das contribuciones, el lauto por ciento en 
que resulte adjudicado el servicio, dentro 
del límite máximo do 1*77 pesetas por 100, 
que es el término medio del tipo que re
sulta señalado á las 18 zonas recauda
torias en que se halla dividida la provin
cia,abonable tan solo por las sumas que 
recaude en el período de cobranza volun
taria. 

Por la acción ejecutiva peroibirá sola
mente los recargos de apremio de 1.°, 2.° 
y 3.cr grado en que incurran los contri
buyentes morosos, sin opción á premio de 
oobranza, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 16 de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1890. 

Por la recaudación de los demás débi
tos y por el apremio en la presentación de 
documentos, percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y en cada easo, 
en los Reglamentos é Instrucciones res 
pectivos, cuyos emolumentos serán com
patibles con los que se le abonen por las 
contribuciones territorial é industrial. 

Tanto el premio de cobranza como los 
demás recargos y emolumentos, los per
oibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con 
las formalidades establecidas sobre la ma
teria, con imputaoión á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, spgiin 
lo prescrito en el art. 5S de la Instrucción. 

Dicha liquidaoión tendrá cfocto trimes
tralmente, conforme á lo ordenado en el 
articulo 49 de dicha Instrucción, bien en 
tendido que el premio de cobranza sólo es 
abonable sobre las cantidades que se re
cauden ó ingresen en la Caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se deven
guen e n los expedientes que terminen por 

la adjudicación de Bacas á la & 
se abonarán al recaudador tan j 0 e * e°*V 
aprobados los expedientes y FORRAD *' L B 

• as sumas á que asciendan, con 
á lo qne determina la orden del p ^ * 6 ' 4 * 

SIN 
cutivo do 2 de Agosto de 1874 
tenga derecho á percepción de recar" ^ 
los que produzcan baja total y deüoUi* 
de las cuotas para el Tesoro. , T | 

8.» El arrendatario podrá ejerce , 
acción investigadora respecto á las co M 
buciones territorial é industrial, n o 

en uso del derecho que é. la acción jrflS' 
se concede para denunciar las oeulu e¡ 0 

nes y defraudaciones, sino con el c«riet«r 

de entidad subrogada en los derecho» i[ 
la Hacienda que le atribuye este contra^ 
A esto efecto, pondrá en conocimiento <j« 
la Administración las ocultaciones y 4V 
fraudaciones que conociere para 1« i Q , 
trucción de los oportunos expedientet. 

Del importe de las multas ó recargo! 
que se impongan por vlrtnd de su gestión 
percibirá la parte que concede el Regla! 
mentó do contribución territorial de 30 di 
Septiembre de 1885, en sus artículos 41 
párrafo 3.° y 134, y el de contribución ln* 
dustrial de 22 de Noviembre de 1893 «a 
sus artículos 170, 175 y 176. 

6.* El arrendatario nombrará el nú
mero de recaudadores y agentes de la re» 
oaudaoión que estime necesarios para «1 
mejor servicio, de cuyos nombramiento 
dará cuenta á la Administración de li 
provínola á los efeotos reglamentarios. Di
chos funcionarios actuarán bajo la EXCLU
siva responsabilidad y dopendeucia dil 
arrendatario, sin personalidad alguna con 
la Administración, sujetándose estrlots-
mente á los preceptos de la Iustrucelón 
para la recaudación y demás disposición*! 
vigentes sobre el particular. 

7.* El arrendatario so obliga á ingre
sar en la Depositaría de la capital de la 
provincia, hoy á cargo dol Banco de Es
paña, si circuustancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales 7 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades 
que tenga recaudadas, los días 3, 13. 23 • 
último del segundo mes de cada trlmet-
tre, ó en períodos más cortos, si la Admi
nistración lo estimase conveniente, como 
autoriza el art. 38 de la Instrucción de 
recaudadores citada. 

En la tercera decena del tercer mes d« 
cada trimestre, deberá tener ingresado el 
arrendatario el 90 por 100 del cargo qo« 
se le haya formulado, rindiendo al efe*10 

las cuentas respectivas, tanto por el per'0' 
do voluntario como por la acción ejecuti
va que determina la Instrucción de 1* • 
Mayo de 1888 y la del Procedimiento eje
cutivo contra deudores é la Haoieuda de 
igual fecha. . 

8 . a Para los efectos de qae traigo 
des referidas Instrucciones, los plaxos ptf 
la formación y presentación de los expe 
dientes ejecutivos, empezarán á con a 
desde la focha en que tonga lugar 1» ^ 
trega, por parte de las oficinas pro 
les , de los documentos impreso! 

fioCi»* 
UDIB!« 

para incoar el procedimiento de apremio-
Se entenderá ¡alerrampldo el lapso ¿* 

los plazos para seguírosle, y amplJ» á o í f l 

tantos dias cuantos sean los qae rein»* f l 

los Ayuntamientos y Registradores del» 
propiedad en hacer la d»oIaraclóo de p*f' 
tidas fal idas, la de ejecución del apreso 
de tercer grédo y práctica de la inottelí» 
preventiva ó inscripción de las flacas 
bargadas, y en general siempre <lae 

procedimiento se pirtllce por obsiioaW 
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-potables al arrendatario. Mas para 
•° ' l o a 8 respooskbilidad que asumirá 
< T * efectuarlo, según dicha Instrucción, 
¿ e ° ° á recurrir por escrito al Delegado de 
¿* ¡ e Dda de 1 8 provincia, en demanda de 
fl|Cl

retnae\a las resistencias ú obstáculos 
^ tonales de la demora, debiendo asi-

acudir en alzada ó recurso de queja 
"¡i Dirección general de Contribuciones 

ti M í n , 5 l e r , ° d e hacienda, según losoa-
^ si * u 9 demandas no fuesen aten-

" 9 ' * Además de las coodioiones estipu
ladas anteriormente, la cobranza de las 
contribuciones expresadas, se llevará á 
feelo en el mismo modo y forma que es

tablecen las leyes y reglamentos dictados 
pra ios Recaudadores y Agentes, con res
ponsabilidad directa á la Hacienda, y en 
,., virtud todas las disposiciones que fijan 
loa deberes y derechos de unos y otros, 
HITO aquellas en que hubiese estipula
d o en contrario, se enteuderán exigí 
bles, J á ellas habrá de atenerse el arren
datario en el desempaño de su cometido, 
ooDíiderándose, por tanto, como parte in
tegrante de este pliego de condiciones, 
ui loa reglamentos y Reales órdeues dic
tadas respecto al servicio de recaudación, 
terco las que sobre el particular se d ic-
tto, como aclaraciones de dichos precep
tos reglamentarios. 

10. La duracióu del contrato dearren-
dimieoto será de oiuco años, á contar 
desde el primer trimestre de 1893-94. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario consistirá eu la suma de la 
«oírla parlo del importe de un trimestre 
oslas contribuciones territorial é indus
trial, partiendo paia su fijación del resul
tado general que ofrezca el resumen ó es
tados generales de repartimiento y matri
culas de lodos los distritos municipales 
déla provincia, quo asciende á la suma de 
trtiñtntas treinta y cinco mil cuatrocientas 
•esopesetas setenta y dos céntimos. 

Dicha fianza podrá constituirse en las 
tistes de rfectos y forma que establece el 
irticulo 72 de la ley de 11 de Julio de 
1877, R e a | decreto de 29 de Agosto de 
*M* y art. 6.° de la Instrucción de 12 de 
•layo de 1888, constituyéndose si se h ¡ -
*'rt en metálico ó valores públicos, en 
U Caja general de Depósitos, á disposi-
«•*»> de la Dirección general de Contribu
ciones. 

Si los efectos de la Deuda pública ad-
•"Idos al cambio de la cotización oficial 
* Toe se hubiese formalizado la fianza. 
Riesen una baja de 20 por 100 de su 
'or. el arrendatario contrae la ohliga-

ampliar su fianza en la cuantía 
d e igual modo que si los valo-

recaudar en los vencimientos t r i -
ae elevaran en igual cuantía 

u r i t >l e los anos del contrato. 
¡(-- Las fianzas que el arrendatario 

sus auxiliares ó subalternos con-
las mismas cláusulas en cuauto á 

Peones y derechos respecto á las es-

« i » 4 
Mita 
«*e* 

j v* « » c a t i v o i c g p o v t v «a * a o « o 

. * fiadoras de sus maridos, que aqué 
?°* •« presten directamente á la Ha

dada. 

'^otra loa mencionados Agentes y sus 
tendrá el arrendatario la facultad 

f " * , a r n a r de la Administración los 
y^? y ejecuciones correspondientes, 
*«U* Snbernaliva, para re in tegra te 
SW c* nlida.les que aquéllos le adeuda-
j^^ '^neclenles al servicio de la recau

D A 
' l a 

°* A 1 e f e c to . las certificaciones de al-
^ expida el arrendatario sorvl-

* ol procedimiento, en conso-
d« las 

oancia con lo preceptuado en ladisposloión 
primera transitoria de la instruooión de 12 
de Mayo de 1888. 

13. El arriando se verificará por me
dio de concurso, que se anunoiará con 
treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto, en la Gaceta de 
Madrid, Diario Oficial de Avisos y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y de la de 
Badajoz. 

14. El acto de concurso tendrá lugar á 
las tres do la tarde del día en que se fije 
en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contri
buciones, anto una Junta presidida por 
dicho Director, de la que formarán parto 
el Interventor general y Director de lo 
Contencioso, con asistencia del Notario 
público del Ministerio que corresponda. 

El mismo día y á la misma hora se 
verificará idéntico acto eu la capital de 
la provincia do Badajoz, ante una Junta 
compuesta del Delega lo de Hacieuda. co
mo Presidente, á la quo asistirán el Inter
ventor de Hacienda de la provincia, Ad
ministrador de coulribuoiooes y Abogado 
del Estado, con asistenoia del Notario pú
blico correspondiente. 

i:;. Eu una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que so presenten desde 
las tres á las tres y media de la U r d a , las 
cuales se redactarán en pnpel séllalo de 
la oíase 12.*, con sujeción al modelo que 
so acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, 
el tanto por ciento que por razóu de pre
mio de cobranza ofrezca el proponente, 
siendo nula toda proposición que contenga 
mayor tipo del fijado en la condición 4.* 
ó que determine otra alguna distinta de 
las enumeradas en el pliego de coocurso. 

16. Las proposiciones se preseutaran 
en pliegos cerrados, y por separado se 
acompañará la cé lula personal del p r o p í 
nente y carta de pago de haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó su
cursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á quo asciendo un 
trimestre de las contribuciones á recaudar 
en la provincia por cada ono de los con
ceptos referidos, que importa la suma de 
veintiséis mil oclwcientas treinta y dos pe
setas setenta céntimos t cuyo depósito podrá 
constituirse eu metálico ó en las clases de 
valores públicos admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por or
den de presentación. Al marcar las tres y 
media el reloj del despacho en que se ve
rifique el aeto del concurso, se declarará 
terminada la admisión de pliegos, prece
diéndose acto seguido á la apertura de los 
mismos y lectura de las proposiciones, 
que verificará el Notario actuante. 

Terminada la leotura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la opor
tuna acta leí resultado, declarándose ter
minado el acto. 

La Delegación de Hacienda de Ba
dajoz, una vez terminado el acto de ad
misión y lectura Je proposiciones allí pre
sentadas en la misma forma que expresan 
los dos párrafos anteriores, remitirá el 
acta levantada por el Notarlo y las pro
posiciones originales, con los documentos 
que las acompañan, excepto la cé lula per
sonal, de que bastará lomar uota á la Di 
rección general de Contribuciones. 

La Dirocción general de Contribucio
nes, con vista de las proposiciones presen
tadas ante la Juuta de concurso, cousli-
luida bajo su presidencia y las que reciba 
de la Delegacióu de Hacienda de Bada

joz, dará ouenta al Ministerio del re
sultado, el cual acordará la adjudicación 
en favor de la proposición que estime más 
conveniente á los intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este par
ticular el Ministro de Hacienda será in
apelable. 

18. Declarada la adjudicación se noti
ficará al interésalo, en forma legal, á fin 
de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura do contrato, para lo cual 
se le concederá el plazo de treinta dias, 
desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás propo
nentes las cartas de pago de los respecti
vos depósitos para licitar al concurso. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza definitiva y esorilura corres
pondiente en el plazo fijado en la condi
CIÓN anterior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicata
rio en la pérdida del depósito provisional, 
que so ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. La aprobaoión do la finnza y otor
gamiento le la escritura, en nombro de 
la Hacienda, se verificará por el D i r e c t o r 
general de Contribuciones, oyéndose pre
viamente el dictamen de la Intervención 
general y Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla y otorgado el 
contrato, sedará posesióu al arrendatario, 
dándoselo á conocer á los Ayuntamientos 
de la provincia y al público, por medio de 
auuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en que ha do actuar como tal. 

Los gastos do escritura y do la prime
ra copia que ha de entregarse á la Delega
ción de llaoienda de la provincia, serán 
de cuenta del adjudicatario, asi como los 
ocasionados por la iusercióu del anuncio 
y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales de que se ha hecho meucióo. 

21 . El arrendatario queda obligado al 
pago de la contribución industrial quo co
rrespondo, con arreglo á las tarifas y re
glamento de 11 de Abril de 1892. 

Modelo de proposición 
Don N. N.. vecino do..., según célula 

personal clase..., número.. . , enterado del 
anuncio y pliego de coodioiones inserto 
en la Gaceta y Diario de Avisos do Ma
drid, de. . . de... ó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de... eu... de.. . , relativo 
al arriendo del servicio de recaudación de 
las contribuciones territorial y industrial 
y cobro de los débitos, asi como el apre
mio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de.. . , se compromete 
á lomar á su oargo el mencionado serví 
ció, con sujeción estricta i los requisitos 
y condlcioues expresados en dicho pliego, 
bajo el Upo de.. . (aqui se consignará en le
tra el tanto por ciento), eu ooucepto de pre
mio de cobranza, á cuyo fin acompaña el 
resguardo que acredita haber constituido 
el depósito provisional de la cantidad pre
fijada. 

(Fecha y firma del proponente). 
El Director geueral de Contribuciones, 

Ramón Cros. 

Pliego dé condiciones aprobado por Real 
orden de 12 de Abril de 1893 para el 
arrendamiento de la recaudación de con
tribuciones territorial é induntrial en la 
provincia de Cáceres. bajo idénticas ba
ses á las del aplicado para igual servicio 
en la de Quadalajira, en virtud de Real 
orden de Ib de Diciembre de 1892, usan 
do la Superioridad de la facultad que le 
concede el art. 5 . u de la ley de 12 de Mayo 
de 1888, cuyo acto se verificará el día 16 
de Junio de 1893. 
i.* Se arrienda por medio le concurso 

público el servicio de la recaudación de 

las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, 
en la provincia de Cáceres; asi como el 
del cobro de los débitos á favor de la Ha
cienda pública en dicha provincia, c u a l 
quiera que sea su origen y el apremio por 
demora eo la presentación de documentos 
que haya de efectuarse por órdenes de la 
Admiuistracióo. 

2 * La base de dicho arriendo la cons
tituye el total importe del resultado ge
neral que arrojen los repartimientos indi
viduales y matriculas de las dos contri
buciones mencionadas, correspondientes 
á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, 
que asciendan por territorial á pesetas 
3.138.685 y por industrial á pesetas 
265.708*38; en juuto á 3.404.393*38 pe
setas. 

3 / La Hacienda continuará recau
dando directamente, como al presente la 
contribución iodnstrial exigihle á los Rau
cos, Sociedades anónimas y Compañías de 
ferrocarriles, por el resultado de los ba
lances ó cuentas que están obligados á 
p resen ta ra i s Administración, que lanío 
por tanto en su fuerza y vigor la Real 
orden de 22 de Julio de 1389. 

4 / El arrendatario percibirá en con
cepto de premio de cobranza de las enun
ciadas contribuciones, el tanto por ciento 
eo quo resulte adjudicado el servicio, den
tro del límite máximo de pesetas 3*20 por 
100, que es el término medio del tipo que 
resulta señalado á las 21 zonas recaudato
rias en que se halla dividida la provincia, 
r.bonable tan sólo por las sumas que re-
can i en el período le cobranza voiunta
ría. 

Por la acción ejecutiva percibirá so
lamente los recargos de apremio de pr i 
mero, segundo y tercer grado eu que in
curran los contribuyentes morosos, sin 
opción á premio de cobranza, conformo á 
lo diapuesto eo el articulo 16 de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la recaudación de los demás débi
tos y por el apremio en la presentación de 
documentos, percibirá las dietas ó premios 
señalados en ca la ramo y en cada oaso, 
en los Reglamentos é Instrucciones res
pectivos, cuyos emolumentos serán com
patibles con los que se le abonen por las 
contribuciones territorial é industrial. 

Tanto el premio de cobrauza como los 
demás recargos y emolumentos, los perci
birá previa liquidación practicada por la 
Administración de la provincia, y con las 
formalidades eslableoidas sobre la mate
ria, con imputación á los créditos del pre
supuesto ó fondo de partícipes, según lo 
prescrito en el articulo 0 8 de la Instruc
CIÓN. 

Dicha liquidación tendrá efeto t r i 
mestralmente, conforme á lo ordenado en 
el articulo 49 de dicha lustrucción, bien 
entendido el premio de cobranza sólo es 
abonable sobre las cantidades que se re-
canden é ingresen en la Caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se deven
guen en lo9 expedientes que terminen por 
la adjudicación de fincas á la Hacienda, 
se abouaráu al Recaudador tan luego sean 
aprobados los expedientes y formalizadas 
las sumas á que asciendan, con sujeción 
á b que determina la orden del Poder 
ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que 
tenga derecho á percepción de recargo en 
los que produzcan baja total y definitiva 
de lss cuotas para el Tesoro. 

5.* El arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto á las con-
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tribuciones territorial é industrial, no sólo 
o o uso del derecho que á la aooióo públi
ca se concede para denunciar las oculta
ciones y defraudaciones, sino con el ca
rácter de entidad subrogada en los dere
chos de la Hacienda que le atribuye este 
contrato. A este efecto, pondrá eu conoci
miento de la Administración las oculta
ciones y defraudaciones que conociere p IRA 
la instrucción de los oportunos cxpe 
dientes. 

Del importe de las multas ó recargos 
que se impongan por virtud de su gestión, 
percibirá la parte que concede el Regla
mento de contribución territorial de 30 de 
Septiembre de 1385, eu sus artículos 45, 
párrafo3° y 134, y el de contribución 
industrial de 22 do Noviembre de 1892 
en sus artículos 170, 175 y 176. 

6 . a El arrendatario nombrará el nú
mero de recaudadores y agoules de la re
caudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos 
dará cuenta á la Administración de le 
proviucia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la ex
clusiva responsabilidad y dependencia 
del arrendatario, sin personalidad algu
na con la Administración, sujetándose 
estrictamente á los preceptos de la Ins
trucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular. 

7 . a El arrendatario se obliga á ingre
sar en la Depositarla de la capital de la 
provincia, hoy á cargo del Banco de Es
paña, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidieseu, las cantidades 
que tenga recaudadas, loa días 8, 15, 23 
y último del segundo mes de cada trimes-
tre. 6 eu periodos más oortos, si la Admi
nistración lo estimase conveniente, como 
autoriza el art . 38 de la Instrucción de re
caudadores citada. 

Eu la torcera decena del tercer mes de 
cada trimestre, deberá tener ingresado el 
arrendatario el 90 por 100 del cargo que 
se le Laya formulado, rindiendo al efecto 
las cueutas respectivas, tanto por el pe
ríodo voluntario oomo por la acción eje
c u t i v a que determina la Iustrucción de 12 
de Mayo de 1888 y la del Procedimiento 
ejecutivo contra deuderes á la Haoienda, 
de igual focha. 

8.* Para los efectos que tratan las dos 
referidas Instrucciones, los plazos para la 
formación y presentación de los expedien
tes ejecutivos, empezarán á contarse desdo 
la fecha en que teuga lugar la entrega, 
por parte de las oficinas provinciales, de 
los documentos imprescindibles para in
coar el procedimiento de apremio. 

Se e n t e n d e r á interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir éste, y ampliado en 
tantos días cuantos sean los que retrasen 
los Ayuntamientos y Registradores de la 
propiedad en hacer la declaración de par
tidas fallidas, la de ejecución del apremio 
de tercer grado y práctica de la anotación 
preventiva 6 inscripción de las Gncas em
bargadas, y en general siempre que el 
procemieuto se paralice por obtáculos no 
imputables al arrendatario. Más para eva
dir toda responsabilidad que asumirá de 
no efectuarlo, según dicha iustrucción de
berá recurrir por escrito al Delegado de 
Hacienda de la provincia en demanda de 
que remueva las resistencias ú obstáculos 
ocasionales de la demora, debiendo asi
mismo acudir en alzada ó recurso de que
ja á la Direoción general de Contribucio
nes ó al Miuislerio de Hacienda, según 

los casos, si sus demandas no fuesen aten
didas. 

9 . a Además de las condicionos estipu
ladas anteriormente, la cobranza de las 
contribuciones expresadas, se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que es
tablecen las leyes y reglamentos dictados 
para los Recaudadores y Agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y 
en su virtud todas las disposiciones quo 
fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquellas en que hubiese esti
pulación en coutrarlo, se e n t e n d e r á n exi-
gibles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su come
tido, considerándose, por tanto, como par
te integrante de este pliego de condicio
nes, asi los reglamentos y Reales órdenes 
dictadas respecto al servicio de recauda
ción, como las quo sobre el particular se 
dicten, como aclaraciones de dichos pre
ceptos reglamentarios. 

10. La d u r a c i ó n del contrato de arren
damiento será de oinco años, á contar des
de el primer trimestre de 1393-91. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario coasistirá eu la suma de la 
cuarta parto del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorial é indus
trial, partiendo para su fijación del re
sulta lo gcuoral que ofrezca el resumen 
ó estados gonerales de repartimiento y 
matriculas de lodos los distritos munici
pales de la provincia, que asciende á la 
suma de doscientas doce mil setecientas se
tenta y cuatro pesetas cincuenta y odio 
céntimos. 

Dioha fianza podrá constituirse en las 
clases de efectos y forma que establece el 
articulo 72 de la ley de 11 de Julio de 
1877, Real decreto de 29 de Agosto de 
1876 y art. 6.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo do 1888, constituyéndose, si se hi
ciera en metálico ó valores públicos, en la 
Caja general de Depósitos, á disposición 
do la Dirección general de Contribuciones. 

Si los efectos de la Deuda pública ad
mitidos al cambio de la cotización oficial 
en que se hubiese formalizado la fianza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su va
lor, el arrendatario contrae la obligación 
de ampliar su fianza eu la cuantía nece
saria; de igual moJo que si los valores á 
recaudar eu los vencimientos trimestrales 
se e l e v a r a n en igual cuantía durante los 
años del contrato. 

12. Las lianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán la mismas cláusulas en ouanto 
á excepciones y derechos respecto á las 
esposas fiadoras de sus maridos, que 
aquella que se presten directamente á la 
Hacienda. 

Contra los mencionados agentes y sus 
(lanzas tendrá el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración los 
apremios y ejeouoiones correspondientes, 
por la vía gubernativa, para reintegrante 
de las cantidades que aquéllos le adeuda
sen pertenecientes al servicio de la recau
dación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario servi
rán de base al procedimiento, eu conso
nancia cou lo preceptuado en la disposi
ción primera transitoria de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888. 

13. El arriendo se verificará por me
dio de concurso, que se anuuciará con 
treinta días de autiepación al día en que 
baya de celebrarse el acto, eu la Gaceta 
de Madrid, Diario oficial de Avisos y BO
LETÍN O F I C I A L de esta proviucia y de la 
de Cacares. 

14. El acto de concurso tendrá lugar 
á las tres de la tarde del día que se Oje en 
los anuncios, en el despacho del Excelen
tísimo Sr. Director geucral de Contribu
ciones, ante una Junta, presidida por di
cho Director, de la que formarán parte el 
Interventor general y Director de lo Con
tencioso, con asistencia del Notario pú
blico del Ministerio, que corresponda. 

El mismo día y á la misma hora so 
verificará idéntico acto en la capital do la 
provínola de Cáceres, ante una Junta com
puesta del Delegado de Hacienda como 
Presidente, á la que asistirán el Interven
tor de Hacienda de la proviucia, Admi
nistrador de contribuciones y Abogado 
del Estado, oon asistencia del Notario pú
blico correspondiente. 

15. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten d e s d e 
las tres á las Ires y media de la tardo, las 
cuales se redactarán en papel sellado de 
la clase 12. a , con «ujecióu al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en l e tra , con toda claridad, el 
lauto por ciento que por razón de premio 
de cobrauza ofrezca el proponenle. siendo 
nula toda proposición que contenga ma
yor tipo del fijado en la condición 4 / , ó 
que determine otra alguna distinta de las 
enumeradas en el pliego do ooncurso. 

16. Las proposiciones se presentarán 
eu pliegos cerrados, y por separado se 
acompañará la cédula personal del propo
nenle y carta de pago de haber deposita-
de eu la Caja general de Depósitos ó su
cursa l en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un 
trimestre de las contribuciones á recau
dar en la provincia por cada uno de los 
conceptos referidos, quo importa la suma 
de diez y siete mil veintiuna pesetas noventa 
y siete céntimos, ouyo depósito podrá cons
tituirse eu metálico ó en las o la3es de va
lores públicos admisibles al efecto. 

17 Las proposiciones oouteuidas en 
los pliegos cerrados so numerarán por 
orden do presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se 
verifique el acto del concurso, se declara
rá terminada la admisión de pliegos, pro-
cediéndose acto seguido á la aportura de 
los mismos y lectura de las proposiciones, 
que verificará al Notario aotuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto. 

La Delegación de Hacienda de Cáceres, 
una vez terminado el acto de admisión y 
lectura de proposiciones allí presentadas 
en la misma forma que expresan los dos 
párrafos auteriores, remitirá el acta levan
tada por el Notario y las proposiciones 
origiualcs, con los documentos que las 
acompañen, excepto la cédula personal, 
de que bastará tomar nota, á la Dirección 
general de Contribuciones. 

La Dirección general do Contribucio
nes, con vista de las proposiciones presen
tadas ante la Junta de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba 
de la Delegación de Hacienda de Cáceres, 
dará cuenta al Miuislerio del resultado, el 
cual acordará la adjudicación en favor do 
la proposición que estime más convenien
te á los intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre esto par
ticular el Ministro de Hacienda será in
apelable. 

13. Declarada la adjudicación se no
tificará al interesado en forma legal, á 
fin de que preste la fianza definitiva y 

otorgue la escritura de contrato 
cual se le concederá el p l s z o ^ ' 
dias; desde el eu que teuga efecto Í ^ * * 
tifioaoión, devolviéndose á los 
proponentes ias oartas de p a g 0 d e 

pectlvoa depósitos para licitar %\ % t % % 

curso. e , * u 

19. Si el adjudicatario d e j a s e d 

gar la fianza definitiva y escritura Jrül* 
pondiente en el plazo fijado en 1. -T*?*" 
clon anterior, se deolarará caducada'" 
adjudicación, incurriendo el aiiju.j, 1 

rio en la pérdida del depósito p r o t u j ^ * 
quo se ingresará en la Caja del Teaoro 

20. La aprobación do la fltota v ^ 
gamiento de la escritura, en nombre ^ 
la Haoienda, se verifioará por el Direew 
general de Contribuciones, oycodoge p^. 
víamente el dictamen de la Intervención 
general y Dirección de lo Contencioso 4>\ 
Estado. Aprobada aquélla y otorgado «1 
coutralo, se dará posesión al a r r e a d m e 
dándosele á oonooor á los Ayuutarnlentoi 
de la provincia y al público por medioi% 
anuncio en el Bohtin oficial de la provia* 
oia en qao ha do aduar como tal. 

Los gastos do escritura y de la primen 
copia que ha de eulregerse á la Delega
ción de Haoienda de la proviucia, seria 
d« cueuta del adjudicatario, así como lot 
ocasionados por la iusercióu del anuncia 
y pliego de condiciones en los periódleot 
oficiales de que se ha hecho mención. 

21. El arrendatario queda obligado ti 
pago de la contribución industrial qui 
corresponde, con arreglo á las larlfiiy 
reglamento de 11 de Abril de 1393. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de. . . , según oélula 

personal clase..., número..., enterado dil 
anunoío y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta y Diario oficial de Aviso» 
de Madrid de... de... ó en el BOLKTÍX 
OFICIAL de la proviuoia de..., en..., 
de..., relativo al arriendo del «arriólo 
de recaudaoión de las contribuciones !«• 
rritorial ó industrial y cobro de los dé
bitos, así como el apremio por virtud 
de órdenes administrativas en la propi
cia de.. . , se compromete á tomar á «a 
cargo el mencionado servido, con «ojs* 
cióu estricta á los requisitos y condicio
nes expresados en dicho pliego, bajo«1 
tipo de.. . , (aqui se consignará en letra «' 
tanto por ciento), en concepto de premio 
de cobranza, á cuyo fin acompaña el fel* 
guardo que acredita haber constitu | J o « 
depósito provisional de la cantidad preS* 

^* * (Fecha y firma del proponenle). 
El Director de Contribuciones, B 1" 

móu Crós. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henar» 
El dia 20 del corríanle mes se celebra

rá coucurso en esta Comisaria, á las dW 
de la mañana, para la compra do aceita 
petróleo y carbón vegetal, para el &** 
sumo de la Factoría de Utensilios de «*• 
Cantón, con arreglo á disposiciones T*" 
gentes. 

Los que deseen tomar parta deber*3 

presentar sus proposiciones por eso r , w* 
expresando la cantidad que ofrecen T í 3 * 
der de cada artículo y el precio de l*^ f l l 

dad métrica de los mismos, acornó»***" 
duse muestras de los que se ofrexcau. ^ 

Alcalá de Henares 10 de X**9** 
1893.=El Comisario de Guerra, E * 
Diez Arrauquiz. ^ , 

&ADRID: lS93.-Esc. Tipog. d e l f l < * " 
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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO al núm. 115, correspondiente al Lunes 15 de Mayo de 1893 

J i l a provincial del Censo electoral 
D E M A D R I D 

Sesión de 13 de Mayo de 1803 

Reunidos á las cuatro de la tarde 
bijo la presidencia del Sr. D. Euge 
nio Gemboraíu España los Vocales 
aatos Excmo Sr. I). Ignacio Suárez 

i. Kxcmo. Sr. Conde de la Ro
nera, Excmo. Sr. D. Dionisio R e 
vuelta, ü. Saturnino Celorio Rubín, 
l). José Cortina y Estecha, D. Leopol
do Gálvez Holguíu, D Pedro Diez, y 
loe suplentes D. Eduardo Yáñez, 
Don Manuel García Gordo, Ü. Tibe-
no I /o-z y González, D. Ricardo Cu-
oill y 1). Manuel Monasterio, s e dio 
lectura al acta de la sesión pública 
celebrada el 12 del actual, la que con 
liberas aclaraciones hechas por los 
Sr«s Presidente, Conde de la R o 
mera, y Cortina, fué aprobada. 

Se puso en conocimiento de la 
Junta que por ocupaciones de carác
ter urgente y por desgracias do fa
milia, habían excusado su asistencia 
wsSres. Pérez de Soto, Fernández 
G"nez, García Lomas, Argento y 
Fernández Shaw. 

Acto seguido e l S r . Gálvez Hol
l í n dice que tiene que llamar la 
a«ncióo sobro un hecho que e n c i e 
l a sunia gravedad, del cual sólo esta 
unta debe entender por ser , á su jui-

J°I de su exclusiva competencia, y 
pe se refería á las rectificaciones de 
•Nnicilio y de inclusiones nuevas . 
, vine para comprobar aquéllas ante 
_*unta Municipal, dijo que era n e -
r*¡no que los Alcaldes de barrio, al 
^ b i a r de domicilio un vecino de 

término municipal, debían c o -
^ c a r a l Ayuntamiento la baja y 
SaL r o s P e c ü v a por medio de vo« 

j e s de empadronamiento, á fin de 
¡ g P ° r la Sección de Estadística do 

e , os documentos, se hiciese en 
; . ' ; v , i ( , ; i v o ¡ . .Tirón la ivclilb-ación 
r E ^ 1 1 * ; que los Alcaldes de b a -
AYnnt r . e r n i t í a u dichos volantes al 
*ao r

 l e n t o d e s d e E u e r o d e e s t 0 

^ P o r q u e Q 0 ^ j j ^ < i u - , e u i o s hizo 
*!o"p a^U e e u breve se haría un nuevo 
i ^ u r ^ í n i e u t o que serviría de 
^mbién S n C e n s o electoral, nuevo 
^Oes S f l e s u s más remotos or i -
«1 e l ^ u Q c o u t r á ü í l o s e de esta suerte 

M ) r que ha cambiado de domi

cilio, imposibilitado para poder acre
ditar ante la Junta Municipal, y lo 
mismo ante ésta, su derecho á figu
rar con su actual domicilio en el Cen
so, que actualmente se rectifica con 
a r r e g l o a l a ley. Añadió que podía 
hacer esta afirmación porque é l 
mismo pidió ante la Junta Muuicipal 
la inclusión do nuevos electores y 
rectificación de domicilios d o varios 
correspondientes al distrito del C e n 
tro, y se encontró con que la Sección 
de Estadística del Ayuntamiento no 
podía extenderle las pertinentes c e r 
tificaciones por no cumplir los citados 
Alcaldes de barrio con lo que es su 
deber ineludible. 

El Sr. Presidente dijo, que la 
Junta se había hecho cargo de la 
importancia de lo deuunciado por el 
Sr. Gálvez Holguiu, y que tomaría 
las decisiones oportunas cuando eu el 
desempeño de su cometido se le pre
sentasen casos concretos en analogía 
con lo que dicho Vocal acababa de 
exponer; que para el más exacto 
cumplimiento de la ley se había p e 
dido á la Junta Municipal listas de 
las reclamaciones de inclusión y e x 
clusión informadas negativamente 
por la misma, y como al remitirlas 
ha de dar explicaciones acerca de las 
mismas, esta Provincial acordará lo 
que proceda previo, un detenido y 
minucioso examen de cada uno de 
los fundamentos que aquélla tuviese 
en cuenta para hacer dichas inc lu
siones y exclusiones . 

Seguidamente el Sr. Presidente 
pidió la lista de los fallecidos y docu
mentos anexos á la misma, así como 
la de incapacitados é iuscritos por 
ilu pl icadoóiudebidamente, cuya com
probación se estaba llevando á cabo 
por el personal de la Sección del Cen
so, de conformidad con lo acordado 
eu la sesión de ayer . 

El Sr. Gálvez hizo notar que la 
comprobación debía hacerse no por 
distritos, sino en genera l por toda la 
circunscripción, porque á é l le cons
ta que los Juzgados habían mandado 
tan sólo relación de los vecinos del 
distrito que fallecieron en el mismo, 
sin tener en cuenta á los que corres
ponden á los hospitales . 

El Sr. Secretario dio expl icacio
nes acerca de la imposibilidad de ha
ber podido terminarse aún la c o m 
probación; dijo que la lista de fa l le 
cidos comprende 2.216, y que si bien 
la remitida por el \yuntamiento v ie
ne por orden alfabético, no están de 

igual modo las certificaciones e x p e 
didas por los Júzgalos respectivos, lo 
cual entorpece y retrasa notablemen
te aquella comprobación, y que por 
tatito sólo han podido comprobarse 
los nombres comprendidos en las le
tras A, B y C. 

El Sr Presidente pidió se traje
sen las indicadas listas para dar cuen
ta á la Junta y ver lo que de cada 
una do ollas se había comprobado. 

El Sr. Celorio Rubín dice que ha
biéndose podido por el Sr. Presiden
te las listas que se estaban compro
bando, deseaba saber la fecha de la 
relación de fallecidos y la do que 
arrauca dicha relación, con objeto 
de formar juicio; que si el tiempo 
que la ley concede es insuficiente 
para l levar á cabo los trabajos do 
comprobación, es de imprescindible 
necesidad tomarse a lguno más; que 
la Junta puede ocuparse desde luego 
de examinar las listas que hay sobre 
la mesa, para ver si los Jueces de 
instrucción y municipales hau cum
plido con la obligación que la ley les 
impone, pues á su entender son dos 
las épocas en que deben enviar á los 
respectivos Alcaldes las certificacio
nes de defuución: una para que se 
tenga eu cuenta al formar las listas 
que sirven de base para la forma
ción del Censo electoral, y otra con 
anterioridad á cualquier elección que 
pueda ocurrir, ó sea después de con
vocada ésta. 

Como consecuencia de la d iscu
sión sostenida por el Sr. Celorio Ru
bín, el Secretario que suscribe, pre
via autorización del Sr. Presidente, 
dio lectura al apartado 3 ° d e l artícu
lo lí) de la ley. 

El Sr. Celorio Rubín se manifestó 
conforme en vista de lo que determi
na e l citado art. 19 que acaba de leer 
el Sr 8ecretario, y añadió que estaba 
en la creencia de que los documentos 
á que dicho precepto se refiere h a 
bían de remitirse por los Jueces res
pectivos á los Ayuntamientos, pero 
no á las Juntas Provinciales. 

El Sr. Cortina dijo que las dificul
tades expuesta* por los Vocales que 
le han precedido en el uso de la pa
labra llevaban á su ánimo el conven
cimiento de que la rectificación del 
Censo en e l año actual está muy l e 
jos de tener toda la exactitud que 
fuera de desear, no sólo por las defi
ciencias de la ley Electoral, s ino 
también por lo mal que cumple su 
cometido la Jauta Muuicipal, y este 

extremo se hacía patente con só lo 
decir quo en una capital como Madrid 
han perdido la vecindad 14 e lecto
res únicamente. 

Hizo notar también lo deficiente 
que aparece la l ey eu lo que so refie
re á la elegibilidad para cargos c o n 
ceji les; que para tenor esta condición 
ex igen las disposiciones vigentes que 
el elector pague la contribución que 
marca el art.41 de la Municipal cuan
do solicite el reconocimiento do s u 
derecho á figurar en las listas e lecto
rales con aquella circunstancia, y 
que logrado esto, ol elector no tenía 
obligación de justificar en las rect i 
ficaciones anuales del Censo que con
tinuaba pagando la contribución que 
le dio derecho á ser i use rito con e l 
precitado caráctor, y esto era á s u 
juicio una deficiencia importante. 

El Sr Celorio Rubín dijo que no-
estaba conforme con la opinión del 
Sr. Cortina; que el elector á quien s e 
reconoce e l derecho do elegibi l idad 
no podía ser privado de tal derecho 
sin justificar previamente que lo ha 
perdido, y que á la Junta Provincial 
uo le incumbía pedir á los que figu
ren como e legibles la justificación ó 
prueba de que continúan poseyendo 
aquel la cualidad. 

El Sr. Cortina rectificó, i n s i s t i e n 
do en que debía ex ig irse que en l a s 
rectificaciones anuales del Censo los 
electores que eu él figurasen cou l a s 
circunstancias de e leg ible para p o 
der coutinuar cou dicho carácter, d e 
bían demostrar que seguían teniendo 
las condiciones que el art 41 de l a 
ley Municipal fija; así desaparecer ía 
la"perpetuidad injustificada de m u 
chos e leg ib les . 

El Sr. Celorio Rubín insiste en l o 
manifestado anteriormente; añadi6 
que la ley no ordena la necesidad d e 
que el que reúne la cualidad de e l e 
gible tenga que justificarlo un-I y otra 
vez, puesto que hallándose inscrito 
con aquélla cualidad, no la pierde 
mientras uo se pruebe lo contrario. 

El Sr. Pérez Negro dijo que por 
propia experiencia podía afirmar q u e 
el disfrute de la circunstancia de e l e 
gible está con frecuencia, puede de
cirse, á merced de los que copian las 
listas que por la Junta Muuicipal s e 
forman y fijan para examen y c o n o 
cimiento del público, porque, ya por 
error de copia, ya por la premura: 
del tiempo en que so realizan e s ta s 
operaciones, pueden muy bien i n c u 
rrir e n equivocaciones que a i toraa 
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esencia lmente la indicada situación 
de los electores. 

Añadió que él mismo, que figura ' 
ba en el Censo rectificado en el año 
últ imo con la circunstancia de no ele- \ 
gible para cargos concejiles, había , 
observado en las listas definitivas re

mitidas á esta Junta por la Municipal , 
q u e se había cambiado dicha condi

ción sin gestión alguna por su parte.
 1 

Bien es verdad que el tiene perfecto 
derecho á figurar como elegible en el 
Cens<, por que hace muchos años que 
está establecido en Madrid, pagando

 ! 

con exceso la contribución que e x i g e 
l a l ey para tener la referida coudi

ción y ostentando además un título 
académico; pero el no haber solicita

do la rectificación de dicho extremo 
y el venir enmendado el si en la ca

silla de las listas destinada á la e le 

gibil idad, son el fundamento de loque 
deja mauifestado. 

11 Sr. Gálvez dijo que ocupacio

n e s de carácter militar, y por tanto 
ineludibles , le obligaban á retirarse 
e n aquel momento, cinco de la tarde, 
do la Junta, lo que verificó. 

El Sr. Presidente encomendó al 
Secretario que suscribe la lectura de 
l a s relaciones de electores fallecidos 
desde l .° de Julio último á 3 d e Mar

zo próximo pasado. 
El Sr García Gordo dijo que en 

s u sentir podía prescindirse de tal 
lectura por juzgarla innecesaria y de 
ningúu fiu práctico. 

El Sr. Cortina se opuso á le pro

puesto por el Sr. García Gordo, ro

gando al Sr. Presidente se s irviese 
ordenar al Sr. Secretario la lectura 
d e las listas en cuestión. 

El Sr Presidente así lo dispuso. 
El Sr. Secretario dio lectura pol

l a s listas certificadas, de los falleci

dos comprendidos en las letras A, B 
y C, ó sea hasta donde alcanzaba la 
comprobación en aquel momento. 

El Sr. Cortina indicó que se e s 

taba dando lectura únicamente de los 
nomines que en la relación que el 
S r . Secretario teuía á la vista, figu

raban con una señal de haber sido 
comprobados, y que á su juicio d e 

bían comprobarse la certificación de 
cada Juzgado con la lista del A y u n 

tamiento; contestándose por el Señor 
Secretario , que la comprobación se 
había l levado á cabo en la forma que 
e l Sr. Cortina dice, ó sea examinando 
con todo detenimiento si los nombres 
y demás circunstancias con que figu

rau los fallecidos en las certificacio

n e s , aparecen iguales en un todo en 
l a s listas del Ayuntamiento. 

El Sr. Cortina se manifestó con

forme con las explicaciones dadas 
por el Sr. Secretario. 

El Sr. Celerio Rubín dijo que se 
estaba perdiendo el tiempo sin que 
la Junta pudiera ocuparse de lo más 
importante; que si se encargó al per
sonal do la Sección la comprobación 
d e estas l istas cou los documentos 
respectivos, debía darse tiempo á que 
dicha comprobación se haga, y una 
v e z aecha, traerse á la Juuta para 
q u e pueda examinarlo. 

El Sr. Cortina expuso su propósi

to de ver y examinar con toda deten

ción cuantas listas ó documentos so 
sometan á la aprobación de la Junta. 

El Sr. Celado Rubín insistió en 

lo manifestado anteriormente: dijo 
que reconociendo como la Junta re

conocía, condiciones de honradez y 
moralidad eu los empleados de la Sec

ción, debe dejarse á ellos la compro

bación, y que se l lame la atención de 
la Junta, caso de que apareciese a l 

guna omisión en las listas del Ayun

tamiento ó figurase en las mismas 
algún fallecido que no coustasc eu las 
certificaciones, en cuyo caso podría 
ex ig irse responsabilidad á la Junta 
Municipal; que el trabajo importante 
de la Provincial consistía en el e x a 

men do las reclamaciones de inclu

sión y exclusión formuladas ante la 
primera, puesto que en recientes 
ses iones del Congreso se ha dicho 
por importantes hombres públicos 
que en el censo actual se habían he

cho 6 ó 7.000 inclusiones indebidas, 
y esto ha creado atmósfera contra 
esta Juuta Provincial; y terminó ma

nifestando que es de rigor la aproba

ción de las listas remitidas por el 
Ayuntamiento, de conformidad con 
lo estatuido por el art. 14 de la l ey , 
del cual pide se dé lectura. 

El Sr. Secretario dio lectura de 
dicho precepto legal . 

El Sr. Cortina dijo que no n e g a 

ba fuerza á los razonamientos del se

ñor Celorio Rubín, si bien pedía ase

gurar que á pesar de esto no l leva

ría á su áuimo el convencimiento, 
entre otras razoues, porque actual 

mente so está incoando un procedi

miento judicial, basado on la aproba

ción de algunas listas en el año úl

timo. 
El Sr. Presidente hizo uso de la 

palabra para manifestar que esta 
Junta uo tiene responsabilidad alguna 
por la aprobación de las listas, puesto 
que así debía hacerse en cumplimien

to de la ley; qué dicha Junta, como 
tribunal de alzada, sólo debíaresolver 
eu los casos objeto de reclamación; 
que cree ver una idea preconcebida 
\ sistemática do demorar los trabajos 
encomendados á aquélla, y que de 
seguir este estado de cosas acudirá 
personalmente á la Central; que él 
comprendo que al ocuparse esta P r o 

vincial de resolver en asuntos de que 
se recurro en alzada, se examinen 
éstos con toda minuciosidad, pero en 
los uo reclamados nada hay que h a 

cer, hasta el extremo de que él no 
autorizaría que se eliminase un e l e c 

tor de las listas aun cuando por al 

gúu Sr. Vocal se manifestase, por 
constarle de una manera cierta, que 
tal elector había fallecido. 

Terminó dicieudo que el procedi

miento judicial que actualmeute se 
s igue no es por la aprobación de las 
listas del año último, sino por ciertas 
inclusiones acordadas por la Juuta, 
sin documentos bastantes que las 
justificasen. 

El Sr. Cortina dijo que su opi

nión era que debería examinarse todo 
lo hecho por la Junta Municipal y 
en vista del resultado de ese examen, 
aprobar ó desaprobar lo resuelto por 
aquélla, pues si debiera ser otro el 
procedimiento, la ley lo diría termi

nantemente, que protestaba de toda 
resolución que se adoptase sobre el 

¡ particular sin el examen do e s o s d o 

i cumentos . y pedía que se devolviesen 
I á la Juuta Municipal, aunque no sea 

más que para subsanar la omisión 
del número de la inscripción general 
de lodos los electores y las señas de 
sus domicilios. 

El Sr. Secretario contestó que el 
número de inscripción general sólo 
debe figurar en la lista primera de 
las relacionadas en el art. 12 de 
la l ey . 

El Sr. Presidente preguntó si el 
criterio de la Juuta era que las listas 
de que so daba cuenta en aquel mo

meuto,ó sea la de los electores falleci

dos, extendidas con vista de las opor

tunas certificaciones remitidas porlos 
respectivos Jueces municipales, y las 
de los incapacitados, á las que se re

fiere el art. 13 de la ley Electoral; las 
de altas declaradas do oficio por la 
Junta Municipal, en virtud de lo que 
resulta de los padrones y el examen 
de la nota de orrores advertidos al 
consignar en las listas electorales los 
nombres y apellidos ó condición de 
elegibilidad de los electores; la de 
los que han perdido la vecindad; la 
de los suspensos del derecho electo

ral, y la de aquellos cuya incapaci

dad ó suspensión hubiere terminado 
por el transcurso del tiempo, sobre 
ninguna de las que se ha hecho re

clamación alguna á pesar do haber 
estado expuestas al público por el 
plazo legal , era que pasasen desde 
luego á la Secretaría para los efec

tos que procedan al rectificar el Cen

so y las listas correspondientes al 
presente año. 

La Junta se manifestó cou forme 
con la opinión del Sr. Presidente, 
acordando en tal sentido y hac i en 

do constar el Sr. Cortina su voto eu 
contra. 

El Sr. Celorio Rubín hizo constar 
su opiuión de que las listas y demás 
documentos remitidos por la Junta 
Municipal de Madrid sin rec lama

ción, son iguales y de la misma i m 

portancia ante la ley que las forma

das por las demás Juntas de los 
pueblos, las cuales se habían acep

tado sin decir una palabra, l imitán

dose á discutir y adoptar las conve

nientes resoluciones únicamente en 
aquel las que traíau reclamaciones. 

El Sr. Alvarez Rodríguez dijo 
que la Junta Provincial era un Tribu

nal de alzada instituido por la l ey , 
y que en su consecuencia debía li

mitarse á resolver cada una de las 
hechas ante la Juuta Municipal ó ante 
ésta Provincial . 

El Sr. Secretario dio cuenta de la 
lista tercera del art. 13 de la l ey , ó 
sea la de nuevos electores. 

El Sr. Alvares Rodríguez propuso 
que dicha lista pase á la Sección res

pectiva para el solo efecto de que se 
inscriban en el Censo los electores 
que la misma corresponde. 

El Sr. Secretario dio cuenta de la 
nota de errores. 

El Sr. García Gordo dio lectura 
del art. 13 de la ley , y enumeró cada 
una de las listas que las Juntas Mu

nicipales han de remitir á la Pro

vincial. 
El Sr. Celorio Rubíu expuso n u e 

vamente que cou arreglo al art 14 de 
la l ey . debíau aprobarse, segúu ya 
ha manifestado el Sr. Presidente, to

das aquellas listas sobre las cuales no 
se ha reclamado. 

Así lo acordó la Junta. 
El Sr. Cortina dijo qué eu 6 i 

sólo debe decirse: * Aprobada i r ^ 
n ú r a . p e r o sin fijar el de losVnS* 
viduos que cada una comprende 

Por el Sr Secretario se dio c u P n 

ta de las reclamaciones do incluv 
traslado y elegibilidad formuí!?1 

por instancia ó verbalmente ante i 
Junta Muuicipal é informadas favo 
blemente por ésta, no haciéndolo*?* 
las informadas por la misma en 
tido negativo por haber sido devuííf 
tas á dicha Junta cou objeto de nn 
forme listas de las mismas, de ¿o 
formidad con lo acordado'por está 
Junta en la sesión de ayer. 

El Sr. Presidente preguntó si se 
designaban ponencias para examinar 
ó iuformar cada una de las relacione* 
presentadas que estaban sobre 1 
mesa, ya se hallasen ó no documen

tadas. 
El Sr. Alvarez Rodríguez pregun

tó si habían de ser designados para 
las ponencias los Vocales natos y loa 
suplentes , pues entendía que, aun

que aquéllos no asistiesen á las se

siones, tenían antes que éstos el de* 
ber de estudiar y proponer á la Junta 
las resoluciones que estimaseu pro

cedentes eu los asuutos sometidos á 
su deliberacióu y acuerdo. 

El Sr. Cortiua dijo que ha de 
hacerse mención en el acta, nombre 
por nombre, de todos les reclamados, 
toda vez que ha de darse lectura de 
las relaciones de reclamación. 

El Sr. Presidente, previa consulla 
á la Junta, eucargó al Secretarioqae 
suscribo repartiese entre el personal 
de la Seccióu del Censo el trabajo so

metido á examen de aquélla, propo

niendo además s e nombrase del seno 
de esta Provincial una Ponencia ó Co

misión, inspectora compuesta de cua

tro individuos. 
El Sr Presiliente insistió en qne 

la misión de esta Junta, por lo que se 
refiere á las l istas que no han sido 
objeto de reclamación, es úuicamen

te prestarlas su aprobación 
La Juuta así lo acordó, cou el voto 

en contra del Sr. Cortina, nombrando 
á los Sres. Presidente, Celorio Ru

bíu, Diez y López González, para que 
bajo la inspección do éstos se Heve i 
efecto por el Sr. Secretario y perso

nal adscrito al Negociado un exa

men detenido y minucioso de las re

clamaciones de que queda hecha mea

ción y de cuantos documentos é in

formes so acompañen á las mismas, 
fijándose muv especialmente en l*s 

certificaciones del Ayuutarateuto, 
por lo que se refiere á la edad y tira

po de residencia d é l o s i o
d , v , ( l u

! ! 
á que las mismas se contraeu; danj 
cuenta á la Junta del resultado decu

cho examen eu la sesión del » »
a r l 

próximo. 
En este acto se suspendió la g 

sión para coutinuar el examen de i 
reclamaciones en el exprexado 
de todo lo cual vo el Secretario u 
tífico. = E1 Secretario, C. 
V.° B.

C = E1 P r e s i d e n t e , E u g e n i o s 

boraín España. 
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